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En la Ciudad de México, a seis de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente..de la Suprema Corte de Justicia dela 
Nación, con la resolución de veintiuno, de noviembre de dos mil diecinueve, dictada por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia dela Nación, en el presente recurso de 
reclamación, así como con el voto formulado por el Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, recibidos el cuatro de febrero del presente año en la Sección de 
Trámite dé Controversias Constitucionales y de Acciones de Inca stitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de esté Alto Tribunal. Const 

Ciudad de México, a.seis de febrero de. dos mil ve. e 

Vista la resolución de cuenta,,  dictada por la "r; a Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la que se declara infundado y se confirma el 
auto de diez de enero de dos mil diecin 	e dictado en la acción de 
inconstituáional¡dad y sus acumuladas que al ru"li —ri se' indican, así como el voto 
particular iformulado en relación a ésta, con fundamento én el artículo 441  de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 4jeI Artículo 105 de la Constitución 
Política dé los Estados Unidos Mexicanos,- 	ordena su notificación por oficio 
a las partes y envíese copia certifada al expediente de referencia, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mi ttp Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Juiia de la Nación, quien actúa con la Maestra 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Coñstitu 	es y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de" cuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

GMLM/GALG/ 
1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Dictada la sentencia, 
el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de. la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra 
en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 

 
 
 
 
 




